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PRECIO DE INSERCION
Loe Edicto® y Anuncios de 

particular efe y oflciftles qua 
eoam de pago, satifeíarán a ra_ 
zón de DOS pefiKltas por LINEA 
y 10'S que sean de previo pago, 
fee ta&arAn a razón, de CIN' 
CUENTA etms. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Los interefeadofi acreditarán an_ 
tes de la publicación y por me_ 
dio de. la corrcfcpondiente carta 
dje pago, haber satisfecho eu 
importe en la Depoeitaría dt 
Fondos Provinciales, tin cuyo 
riiquislito no se insertarán.

Sp RUfttnli* •• la latarvenei^ <• la Excelantlsima Diputación Provincial, El 
«•Ikp» di' la feUMapjpwóa a* adela* 1*à• ; par tanta eólo se atsndsrán las feuscrip, 
«iesMs <ue vaya* atoaapaáada# de । u isaports debit»:Indo hacerlo los de íue^a 
de la dipital per Medie de libranza del Tei ore Gire Postal o letra de' fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa fcujetos a la legislación peiünsular a los veinte diae di eu promulga. 
ción si en ellas no te difepuslete otra cosa. Se entiende hecha la promulgad, n 
<1 día en que termina la inserción de la 1^ en el .Boletín

bajo apercibimiento de ser decía- , 
rado rebelde si no lo efectúa.

Logroso, 14 de enero de 1.954.
El Juez Instructor 

. 104

EDICTO
92

Por virtud del presente se re
quiere a la penada Visitación Ji 
ménez Jiménez, de 38 años, hija 
de Antonio y de Antonia, iiatu- ¡ 
ral y vecina de Logroño, cuyo : 
actual paradero y d'^micilio se 
ignora, al objeto de notificarle la 
indemnización en la cantidad de 
270 pesetas, que ha sido conde- ¡ 
nada a abonar a la perjudicada 
María Pozo Alonso, por senten
cia dictada por la lima Audien 
cia de Logroño en la causa nú
mero 215-1952.

Así lo tiene acordado el Sr. D. 
Julio Ortega San Román, Magis
trado Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y Partido de Logroño, en 
certificación de sentencia recaída 
en la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a dieciseis de 
enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

El Secretario 
106

CEDULA DE CITACION 
94

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez Municipal de esta Ciud''_d 
en el juicio de faltas n° 752-54 
sobre lesiones contra Eduardo 
Borja Jiménez (a) El Mariano, de 
37 años, casado, hijo de Juan y 
Matilde, natural de Dehesa de 
Montejo (Palencia) sin domici
lio conocido se cita a este de
nunciado para que compirezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 26 de enero próximo 
y hora de las doce y veinte de su 
mañana, a fin de asistir a la ce
lebración del expresado ju’cio, 
adviitiéndole que debe hacerlo 
con las puebas de que intente va
lerse, y con apercibimiento de 
que sí no comparece le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de esta Provincia, expido 
la presente en Logroño a 13 de 
enero de 1954.

El Secretario
109

EDICTO
89

Por virtud del presente se re
quiere a Alfonso Martínez San 
Segundo, con domicilio en Puen 
te Madre L. T. (Logroño), cuyo

Administración de
Justicia

REQUISITORIA
101

Gurrea P'ernández .— María 
Corpus (a) La Cubana,La Monje 
y La Mari Bel, de 28 años da 
edad, prostituta, natural de 
Logroño, cuyo paradero se ignt/- 
ra, comparecerá en el plazo de 
10 días ante éste Juzgado de 
Instrucción para notificarle el 
auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión de cretada en 
el sumario, número 20/953 por 
escándalo público con el aperci
bimiento de ¡ser declarada re- 
nelde si no lo hiciere 

Barbastro 16 de enero de 1954.
El Juez de Instrucción,

El SecreMirio,

103

REQUISITORIA .
88

Severiano Santa Cruz García, 
de 29 años, casado, hijo de Lau
reano y Antonia, natural de San- 
tanker, domiciliado últimamente 
en Vitoria, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Lo 
grofto dentro del término de 10 
días para constituirse en prisión- 
provisional por la causa número 
308 de 1953 que se sigue e« este 
Juzgado por el delito de hurto, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Po- 

-Ticía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Logroño a 12 de enero de 1954.
105

REQUISITORIA
86

Esteban Galilea Fernandez, 
hijo de Damian y de Pilar, natu
ral de Murillo de Rio Leza, pro
vincia de Logroño, de 24 años de 
edad domiciliado últimamente 
en Murillo de R'o Leza, sujeto a 
Expeciente por haber faltado a 
Concentración a la Caja de Re
cluta N® 49 para su destino Cuer
po, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el Juzga
do de la Caja de Recluta N* 49 
ante el Juez instructor D. Seve
rino Valgañón Miguel con des 
tino en la citada Caja de Recluta 

actual paradero se ignora, al ! 
objeto de poder notificarle la j 
indemnización dictada a su favor ; 
en cuantía de mil pesetas, que 
ha sido condenado a abonarle el 
penado Ramón iMartínez San Se
gundo (a) El Chato, en senten
cia dictada por la Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad, en la cau
sa número 3’8-1952, por lesiones 
menos graves contra el citado 
Ramón Martínez San Segundo.

A sí lo tiene acordado el Sr. D. 
Julio Ortega San Román Magis
trado Juez de Instrucción de la 
Ciudad y Partido de Logroño, en 
certificación desentenciarecaída 
en la causa antes mencionada. 

, Dado en Logroño a 14 enero 
1 1.954.

El Secretario.
107

Anuncio* Oficióle*

EDICTO 
lOÜ

D. Rnfino Balmaseda Gil Al
calde de Arrúbal.

Hago saber: Que habiendo silo 
1 aprobado por el Ayuntamu rito el 

presupuesto municipal p^ra el ló- 
ximo ejercicio 1954» queda expues
to al piiblico en la Secretaría mu
nicipal por término de quince dias 
hábiles, a fin de que pueda s-r 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el articulo 656 de 
la Ley de Régimen Local, ^apro
bada por Decreto de 16 de diciena- 
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos 
expresados en el articulo 657 
citado Cuerpo legal.

En Arrúbal a 4 de enero de 
1954 j

El Alcalde
112

EDICTO 
102

Aprobado por este Ayunta.- 
miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
1954 y Ordenanzas fiscales que 
han de nutrir los ingresos del 
mismo, quedan expuestos al pú- 

! blico por el plazo de 15 días en 
' la Secretoria Municipal para su 
j examen y reclamaciones que 
Î procedan.

Vigueta 10 de enero de 1.054.
El Alcalde

i 111

EDICTO
74

D. José Frías Artacho Alcalde 
de Cenicero

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1954, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podran 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de I Hciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Cenicero, a catorce de ene
ro de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

El Alcalde,
65

ANUNCIO
76

En el alistamiento de los mo
zos para el reemplazo de 1.954, 
formado por esie Ayuntamiento, 
se halla incluido con arreglo al 
caso 5® del artículo 66 del vigen
te Reglamento de quintas, elmo 
zo Gonzího Contreras Francisco, 
hijo de Teodoro y Juliana que 
nació en esta villa el día 25 de 
noviembre de 1933: desconocién
dose el paradero tánto del mozo, 
como igualmente el de sus pa
dres. . , .

Por su consecuencia, se le ci
ta para qne se persone en este 
Ayuntamiento, en los días oi 
del actual, para hacer la rectifi
cación del alistamiento, 7 y 14 
de febrero, dies en que tendrá 
lugar los actos de rectificación 
y cierre definitivo del alista
miento y clasificación y declara
ción de soldados.

Bien entendido que si no cem- 
parece por si mismo, o persona 
que le represente sin más aviso, 
se le instruirá el expediente de 
Prófugo. , 

Fuenmayor 13 de Enero de 
1954.

El Alcalde,
77

EDICTO
59

D. Rufino Mazo Santolalla, Al
calde de Munilla.

HAGO SABER: Que hablen- 
do sido aprobado por el Ayunta-
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miento el Presupuesto Munici
pal para el ejercicio de 1.954, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to, para ante la Delegación de 
Hacienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeraúas en el art. 
656 de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de 16 de 
Diciembre de 1.950, las reclama
ciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en el 
artículo 657 del citado Cuerpo 
legal.

será extensivo a cinco años. Ta
sación base 125 pts. Indemniza
ción 68 25 pts

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis
trativas se hallan de manifiesto 
to en la Secretaría xMunicipal du
rante las horas de oficina.

Los gastos de anuncio de las 
presentes subastas, serán por 
cuenta de los adjudicatarios.

Torrecilla en Cameros 16 ene
ro 1954.

, cesivos, quedan expuesta al 
. público por plazo de 15 días en 
i esta Secretaría para examen y 

reclamaciodes conforme al ar
tículo 694 de la Ley de Régimen 
Local.

Autol 16 de enero de
11 Alcalde,

ANUNCIO

1954.

99

11 Alcalde,
102

82 
público

en esta villa el día 8 de Febrero 
se le cita por medio del presente 
edicto para que personalmente 
de 1933, cuyo paradero se ignora 
o legalmente representado com
parezca en esta Casa Consisto
rial los días 14 y 21 de Febrero 
próximo y hora de -las 10 en que 
tendrán lugar los actos de cierre 
definitivo del alistamiento y la 
declaración de soldados.

San Asensio 14 de enero de 
1954.

^^En Munilla a 11 de Enero 

El Alcalde,

de

76

ANUNCIO
97 

mesEl día 10 del próximo 
Febrero a las diecisiete horas y 
con un intervalo de media'hora 
cada una, tendrán lugar en esta 
Casa-Consistorial la tercera su
basta de los aprovechamientos 
forestales pue a continuación se 
relacionan, correspondientes al 
aío forestal de 1953 54.

de

ANUNCIO
51

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento de mi Presi
dencia el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1954 queda expuesto al público 
por término de quince días en la 
Secretarías Municipal, de con
formidad con lo prevenido tn las 
Vigentes disposiciones sobre Re
gimen Local.

Daroca de Rioja, 9 de Enero 
de 1.954.

El Alcalde
87

Se halla expues.o al 
en la Secretaría de este Ayunta- ¡ 
miento a efectos reglamentaros 
por término de 15 días. Estado I 
de alteraciones del Presupuesto 
Municipal Ordinario para 1954.

Briones a 11 de enero de 1954
El Alcalde,

EDICTO

98

MONTE ARANGUECIA 
l°.-209 hayas con un volu

men de 133 m3 madera v »25 de 
leña gruesa; tasación 2f.040 pe
setas. índice 26.300 pts:indemni- 
zación 1.492‘30.Sitio <EI Chicho- 
rral> Grupo 1’.Sin traviesas.

MONTE LA RIVERA
2°. -65 encinas con 200 m3 de 

leña gresa y 150 de ramaje, tasa
ción 9.690 ptas., índice 12.000 
Indemnización 776‘25. Sitio <Va- 
Ilejo* Grupo 3°.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pilegos de con
diciones facultativas y economi- 
co-administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento y con 
relación a las de productos ma
derables y leñosos, se han de 
ajustar en un todo a lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 4 de Octu
bre de 1952.

. Los pliegos de proposición se 
al modelo Oficial.

Mansilla de la sierra 15 de ene- Î 
rode 1.954.

El Alcalde

EDICTO

D. Pedro Blanco 
Alcalde de Zarzosa.

58 
Martínez, 

habiendoHago Saber: Que 
sido aprobado por el Ayunta
miento, el Presupuesto Munici
pal para el eiercicio de 1 954 
queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por tér
mino dé quince días hábiles, a 
nn de pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayunta
miento para ante la Delegación 
de hacienda, por los habitantes 
de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el 
artículo 656 de la Ley de Régi
men Local, anrobada por Decre
to de 16 de Diciembre de 1950, 
las reciarnaciones que crean 
convenientèà por los motivos 
expresados en el artículo 657 del 
citado Cuerpo legal.

Zarzosa a 11 de enero de I9o4.
El Alcalde,

78

A 81
Aprobado porelAyuntamiento 

Pleno en sesión del día de ayer 
el expediente de habilitación de 
crédito número 2 con destino a 
incrementar en el importe^del 
mismo el presupuesto ordinario 
en vigor con las finalidades a 
que se refiere el artículo 664 de 
la Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público en la Secre- 
taría del Ayuntamiento pores 
pació de 15 días

El Alcalde,
67 

EDICTO
78

Aprobados por el Ayuntamien 
to las Ordenanzas de exaciones 
municipales para el ejercicio de 
1954, quedan expuestos al públi
co por espacio de 15 días para su 
examen y reclamaciones que 
procedan.

Foncea y Cellórigo 9 de enero 
de 1954.

San Asensio 31 de 
de 1953

El Alcalde.

D-ciembre

99

El 5 íerefiirío, 
62 

EDICTO 
. 66

Habiendo sido aprobado el 
Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1954, 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días hábiles a fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las 
reclamaciones que contra el 
mismo consideren oportunas.

Murillo de Río Leza, 12 de 
enero de 1954.

EDICTO
Ó5

Formados y aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto 
Municipal ordinario para el ejer
cicio de 1954 queda expuesto al 
público por el plazo de 15 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de examen y 
reclamaciones.

Hornos de Moncalvillo a 10 
enero de 1954.

BI AlwiWc,
73

de

60

ANUNCIO DE SUBASTAS FO
RESTALES

104
í horas del día seis de
lebrero del presente año, se ce 
ebrar^n en el Salón de Sesiones 

ae la Casa Consist«>rial del Ayun
tamiento de Torrecilla en Came
ros, con intérvalos de media ho- 
^u’ subastas de los aprove
chamientos forestales y de pie
dra correspondientes al año fo
restal 1953-54, que a continua
ción se relacionan:

pinedo, sitio «LsPefia»
1.. -100 rnetros cúbicos de ra

maje de Boj, precio base 1 000 
pesetas. Indice 1.250pts. Indem- 
nización 132*50 pts. Correspon
diente al Grupo 3°.

2*. -100 nietros cúbicos de ra- 
precio' base 1.000 

pl'S- Indemni
zación 132‘50 pts. Correspon
diente al Grupo 3°.

metros cúbicos de 
piedra, cuyo aprovechamiento

ANUNCIO
88

Habiéndose aprobado G 
supuesto Municipal Ordinario 
para 1954 en sesión de ésta fecha 
así como las Ordenanzas fisca
les de los nuevos impuestos, una 
vez ajustados a la Ley de 3 de 
Diciembre y Decrem 18 de Di- 
cæpbye 195 , se exponen al pú
blico por el tiempo reglamenta 
rio, a ín de que puedan presen
tarse reclamaciones.

San Isidoro 8 de enero de 1954
E1 Alcalde,

ANUNCIO

Aprobadas por este 
miento las Ordenanzas

el pre-

97

113
Ayunta-

, . . --------- de nue
vos arbitrios, recargos, partici
paciones V demás exacciones 
que autoriza el Decreto de 18 de 
Diciembre último para la ejecu
ción de la Ley de 3 de dicho 
mes y año, que han de regir a 
partir del actual de 1954 y su-

edicto
64

Formados y aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto 
Municipal ordinario para el ejer 
cicio de 1954, queda expuesto al 
público por el plazo de 15 días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de examen y 
reclamaciones.

Medrano a 6 de enero de 1954.
El Aleald#,

74

72 
ANUNCIO DE CONVOCA

TORIA
ITHabiendo sido redactadas por 

la Comisión nombrada al efecto, 
13S Ordenanzas y Reglamentos 
por los cuales han de regirse la 
Comunidad de Regantes, Sindi
cato y Jurado de Riegos integra
dos en el Grupo Sindical de Co
lonización n°. 207. de Cenicero, 
se convoca por el presente a Jun
ta General a todos los terrate
nientes comprendidos en el refe
rido Grupo para el día 28 de fe
brero de 1954 y hora de las 12 
en los salones de actos de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderas de esta ciudad de 
la fecha, a fin de proceder al 
examen y aprobación definitiva 
en su caso de las referidas Orde
nanzas y Reglamentos.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y demás efec
tos.

Cenicero 2 enero 1954,
El Presidente del Grupo, 

60 
ANUNCIO

79
Habiendo sido aprobado por 

este Ayuntamiento de mi Presi
dencia el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1954, queda expuesto al público 
por termino de 15 días en la Se- 

Áñ'í'Ji~'T T— , cretaria Municipal, de conformi-
_ y Régimen Local j ^ad con lo prevenido en las vi- 

„ . .......... gentes disposiciones sobre Régi
men Local.

EDICTO 
73

-Aprobadas por la Corporación 
Municipal las Ordenanzas Muni
cipales para la exacción de im-
puestos, de acuerdo con las fa
cultades que concede el artículo

quedan expuestos al público per 
15 días en unión de sus tarifas, 
a efectos de examen y reclama-
Clones.

Cenicero 14 de enero de 1954.
El Alcalde,

66

EDICTO 
75 

Alistado en este Ayuntamien
Reemplazo de 

1954 Pedro García Soto, hijo de 
Tomás y de Francisca, nacido

Ventosa 12 enero 1954.
El Alcalde, 

edicto
TT 70
rormados y aprobad# por es- 

tú Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer- 

Q’^^da expuesto al 
publico por el plazo de 15 días 
en la Secretaría de eite Ayunta
miento a efectos de examen y 
reclamaciones.

Sojuela 6 enero 1953s
El Alcalde
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